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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES-
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En la ciudad Je Guayaquil, “apital de la Provincia del Guay
 

yas, Repúblira del Eruador a, veintitres de Noviembre

de mil noverientos noventa, ante mí, Abogado JUAN DE.-DIOS
 

MIÑO FRIAS, Notario Cuarto'de este cantón, romparece : El
 

señor LEONARDO BRUBAKER CASTELLS, casado y Ejecutivo,
 

en su calidad de Gerente General, de la Compañía TALLERES
 

PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICOLA C. LTDA., conforme ron
 

! y

tadel nombramiento que se agrega al final de lapresente
 

 

escritura romo dorunento habilitante .- El romparcricnte cy
”- w

' mayor de edad, cruatoriano, domiciliado cn esta riudad, ca-
 

paz para obligarse y rontratar a quien de -ono-erlo perso-
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nalmente doy fe .- Bicn instruido en el objeto y resultado

«Je esta escritura, a la que prorede ron amplia y entera 1li+
   
'siguiente .- MINUTA : SEÑOR NOTARIO : - Bleve usted

Jasoszaabaro públira la presente minuta que rontiene el Au-
 

Ra tenor de las siguientes cláusulas : PRIMERA : “oncurre a

Witénto le “apital y Reforma Jo Estatutos que se otorga al -

 5d

otorgar esta Escritura Pública de Aumento de “apital y Re-
 

formas de Estatutos el señor Leonardo Brubaker Castells,

en su calidad de gerente Gencral de la “ompañía TALLERES
 

 

PARA MAQUITARIA INDUSTRIAL AGRICOLA C.-1TDA. --El señor -

Brubaker acompaña una -opia Je su nombramiento debidamente
   
 

TATUTOS "DE LA COMPAÑIA TALLERES PA-|

C. LTDA. == --- Sono ---b

insrrito en el Registro Merrantil .- SEGUNDA : ANTECEDENTER.-

bertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenqr

    

pe
E
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A

A ) La Compañia TALLERES PARAMAQUINARIA INDUSTRIAL AGRI-

MX COLA C.'LTDA., se constituyó "on un rapital inirial de -
 

 

(SETENTA MIL SU”RES, mediante Esrritura Pública otorgada an
 

te cl Notario de Guayaquil, Dortor Jorge Jara krau, el diez
 
pl

Ñ] 21

. de Enero de pil nove-ientos sesenta y nueve, iusrrita en al.

Registro Merrantil el treinta de Enero del. mismo año .-
 

B_) Constituída en la forna indicada en el literal"A", =| ,
 

 

 

preredente, la “ompañía elevó sú capital sorial a la Suma
7

R
N

“y de SIENTO CINCOMIL SUCRES, conforme consta de la Es-rituna

Pública del veintitres, de Noviembre de mil noveriontos-
 

 

 

“setenta y sicte, ptoryada ante el Notario Prinero de Guaya
u 5
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G

E
E

 

uil, Dortor “arlos «uiñónez Velásquez, la misma que se ins-Y Sm .)
 

ne w

cribió cn el Rejjistro Merrantil cl -inro de Mayo de mil nd- ,
  

11
“ ” weriéntos orhenta y uno + 7 ) Mediante Escritura Públira Je ox
 

ferha veintiorho de Junio de mil noverientos orhenta y nud-TÚ a
 

VO, otorgada ante el lotario de Guayaquil, AbogadoPiero
16
 

 

G. Ayrart Vinrenzini, insorita en el Registro Mercantil,

ss | el seis de Julio de mil noverientosnoventa:.lacompañía

su TALLERES PARA MAQUINARIA IVDUSTRIAL AGRICOLA 0. LTDA.., ,

aumentó su capital sorial en la suma de DOS MILLONES TRES»

 

 

 

 

 

 

 

a ”IENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SUCRES, es decir, elevó di-hd |

_ : |
a capital hasta la suma de DOS MILLONES CUATRO“IENTOS CIN- |

a CUENTA MIL SUCRES .- D ) La Junta General de socios de la |

2 compañíacelebrada el veintiscis do Agosto Je nil noveried-
 

de Dosricentos ninco Millones de Sunras es Jerir a la suna3

w | de Dosrientos Siete Millones “uatrorientos “incuenta Mil |
t

  Surres, y reformar, por este herho, el artírulo ruarto de|   
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TALLERES PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICOLA C. LTDA.

*

 

4 | Guayaquil. agosto 30 de 17989

 Señor

LEONARDO BRUBAKRER CASTELLS

Ciudad

Estimado Señor:

      
  

 

  

 

  

   

  

La Junta General lniversal de Socios de la Compañía "TALLERES PARA

MAQUINARIA 1INDUSTRIM. AGRILOLA C.LTDA.", celebrada el día de hoy. ha

tenido el acierto de designarlo a listed para *l cargo de GERENTE

ú GENERAL de la Sociedad, por un período de cinco años.

A. Usted le corresponderá como tal, ejercer la Representación Legal,

: Judicial o Extrajudicia) de la Compañía. en forma individual o
% conjunta con el Presidente y el 'Vicepresidente de la Sociedad, en

forma amplia e ilimitada en todo el territorio de la república, de

acuerdo a lo estalilecido en e) Artículo Séptimo de los Estatutos

y Sociales.
i

-La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante e

Motario de  Buayagqui)] Dr. Jorge Jara Grau, el 10 de Enero de 1969

damente inscrita en e) Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,
"de 19649

 

   

    
    

  

   
  

   

y GOMA Z' ROSALES
rio de la Junta Genera

carga á +

Guayaquil AGostó poag1909.
0) 0 GIA

LEONARDO dedunrisER LASTELLE

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de * TALLERES PARA MAQUINA_
RIA INDUSTRIAL AGRICOLA C. LTDA", a foja 36.841, número 10.725 del Registro Mer'
cantil y anotado bajo el número 14.789 del Repertorio.- Archivándose los comp.
bantes de pago por Impuesto.$eBe istro y Defensa Nacional. Guayaquih, doce
Septiembre de mil novecientos:¿Ponente y Nnueve».- El Registrador Mercantil.-

e e NN

 

  

   

 
  

 

 

 

Za dl A MIGUEL AÚCIVAR ANDRADE
: a o E — Raqitrador escajadelntón Syequí

AaYAQUIL *A AGENCIA QUITO 0
Av. Juan Tanca Marengo Km.3 Casilla. 562: A Panamericana Norte Km,.7 Cas

i Telef, 237000 Telex: 04-3215 Rosal aa:¿278 59. Telef: 470892 Telex: 02-2164 Rosal Ed Fax 472088*

: : Guayaquil - Ecuador Quito - Ecuador
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A

Abogado Héctor Alcfvar Andrade, Registrador Mercantil del Cantén, certifica

que la presente fotocopia de Nombramiento de Gerente General de "TALLERES

PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICOLA Co. LUDA.'! es igual a su original.» Gua_
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41 TA DEC URJIA GENEREXIRADEDIMARIA DEC SOCICAS

"MI TRES PARA: HADbUINARIA INDUSTRIAL QNGRIT

CELEBRADA El 26 DE ABOSTO DE 1990.

En la ciudad de Guavaquil, a los veintisris

Ngosto ce mil novecientas naventa, a las do

oficinas situodas en la Avenida Juan Tanca Maren

reune la Junta  Goencral Extraordinaria de Socios de la

Compañia, "INLLERES  FARA HAQUIMNARIA INDUSTRIA AGRICOLA  C.

LTDA.", de acuerdo con lo previsto en el articulo 280 de Ja

Ley de Compañias, con la asistencia de Jos socios:

1) GENERAL DE TNWERSJONES  —GENINVEST 5. A., representada por
:

su Fresidente el Sbñer Zavier Rosales fAezpiartUy ntuda

qpropictaria de ciento troz participaciones y propietaria

plena de doz mil trescientos +ma participaciones de un mil

ste res cada tuna, pagadas en cl cicna por ciento de su valor

nominal y con derecho a 2.408 volos;

Dm Xavinr Rosales Aspiazus por sus propios derochos,

propitctario de veintitres participaciones de un mil sucres

ceda una, pagadas en e cien por ciento de su valor nominal y

con déredhlo a 23 votos.|

0 Delia | Rosalles de Gomez Lince, por sus propios derechos,

propietaria de veintitres participaciones de un mil sucres

cada unas pagadas en el citen por ciento de su valor nominal y

con derecho, a 27 votos. | ,

' Preside la sosión el señor Xavier Rosales Aspiazu/y actua

como Secretario el señor Leonardo Brubaker Castells,

El Fresidente declaró instalada la sesión y dispusoque el

secretario elabore la lista de socios, participaciones

representadas por ellos y número de votos de cada, socio,

comprobando que los concurrentes representaban la totalidad:

del capitel pagado que es de dos millones cuatrocientos

cincuenta mi) sucres (S/. 2'450.000,00).

Comprabado el quórtim legal, el Presidente declara

SO sor mal mente instalada la Junta Goncral y los asistentes

O > ceptan por  imanimidad la celebración de la misma, para

95a» tratar sobre el único punto que constituye el orden del día

que dice: r

| "AUMENTO DE  CAFITAL SOCIAL DE LA COMFARIA EN DOSCIENTOS

CINCO MILLONES DE SUCRES, EMISION ' DE LAS PARTICIPACIONES

COFRESFONDTEMIES Al NUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS

ESTATUTOS SOCINLES DE LA MISMA" ,

ñ continuaciadn toma la palabra el señor Leonardo

Erubarer Castells y manifiesta que luego de! la revisión del

Balance Genrral cortado al 31 de Diciembre de 199899, se ha

Frcó,
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' 4 l .

visto Ja ¡cómvenjencia de elevar el capita;
: ¿

compañia para efectos de mostrar tina mayor s0n

  

la capacidad cporatliva de la misma con

instituciones financie sy para lo cual desp

con algunos socios de la compañía, ha consid

elevarse el capital social que actualmente es

    

cuatrocientos cincuenta 31 SUCcres
 

cinco millones de Ssucres mediante: la

doscientos cinco mil nuevas participaciones de un milsucres

cada un, las mismas que podrían pagdarse  medianto _la

 

capitalización del superdvitproveniente de la revalorización

 

y. , de activos existente al Zi de Diciembre de 1999,

/ Se pone a consideración de los socios presentes io

antorjomente expuesto, para que sea la Junta General de Socios

la que resuelva lo más conveniente.

! . La Junta General de Socios, después de escuchar las palabras

del. señor Leonardo  frubater Castells, procede a deliberar

sobre lo plenteado, hecho lo cual se reinstala nuevamente la

sesión habiéndose resuelto en forma unánime lo siguientes

 

y Prinouro: Cue

 

aumente el capital social de la Compañia

"TALLERES PARA MAGUINARIA IMDUSTRIAL AGRICOLA C. LTDA." en la

   

a “uma de dosciontos cinco millones de sucres;

; o Segundo: Cue se emitan doscientos cinco mil nuevas

o participaciones de un mil sucres cada una.

o Tercero: Cue como consecuencia de este aumento; se reforma el

z / Estatuto Social de la Compañia en el artículo "cuarto

: A relacionado con el capital social sustituyéndolo “por el

3 siguiente:

| : "ARTICULO CUARTO.- El capital social do la Compañia es de

7 € | doscientos siote millones cuatrocientos cincuenta mil sucres

y esta formado por doscientos siete mil cuatrocientos

3 6 a cincuenta aportaciones iguales e indivisibles de un mil

i SS “Aauares cada una. Alos socios se les entregará uno o más

: yr car certificados de aportación, que hará referencia a su carácter

: e ES de no negociable, en el que constará el número de

yg” participaciones que contenga.”
. »

poo
: ae ño continuación la Junta General procedió a tratar sobre la

suscripción y pago del Aumento del Capital acordado.

, Revisados los documentos y asientos relacionados con el

superávit proveniente de la revalorización de los activos, la

Junta General por unanimidad los aprobó, constatando que el
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¡GENERAL DE INVERSIONES: 2.404 198.12 ¡201.146 1201'146.0001201*146.000

GENTINVEST S. A. ¡ ! ! 1 '

VXAVIER FP

¿DELTAMUSA

 

TO AL LO 2 AGO 130094, 00 1209,000 1205000, 0001205* 000. 000

loz torio, por unenimicdard, aprobaron el cuadro que antecede,

dedo que romrtias eo númdtao de porticipaciones que actualmente

tiene; zu porcentaje en el capital social, las

participacioros que ee le asignan a carta socio, el valor de

es mismas y la forma de pagos.

a
Á y

SOCTOS NUMERO : A IPARTICIF; VALOR fi |! SUPERAVIT +

eo Junta Beneral de Socios, por unanimidad de votos,

/
vsmador dado orar Sadoe a ade dr Ud E! 7

4 x A
middirmnoe tr sa roor 0 Da ro rr strtarada y Lot UFO.

1 z EN

(ER TR 07,00)

ESe
More y?

E gro la Junto. Fhiabe ant ebade los de AROSE

polucieasdos cen 0) monto del. ruperávit provoniente e

nicdarización ode activos, procerió (a  deliborar sobre la

susecripay ón y paga delo anmarnto de capital.

('

Onda arreda or catador queefercoatoe para la

eusoriplaión «e par Llica pecianasy que ola quee la Junta General,

pue unangaidad, resolvió haced Joso osiguiontes asignaciones de

par dora paiAdan pagadar,y sogén se acordó también

en forma unábime, aediente la capitaliración de la suma de

CA CIAO2poOy Pomados del superávit proveniente de la

revalorización de ectivos, en la forma que se indica a

continmaaniómn:

 

 

,: ! ! ; ; :

 
(EARTICIP. (CAPITAL! QUE SE 1 PAGAR ICAPITALIZADO!
n ¡ASIGNAN! '

  

SALES ASFIAFU DR 100.943 VEO! 1 927.000: 1:927.000

23. 1.,.0.94 1 1.927 1! 1927, 0001 1927. 000LES   

 

 

dor ici. milar izar el reprosontante legal, para que a nombre

dao la Compañíe suscriba la estritura de aumento de capital,

roftaurae los cotatatos sociales y realice todas las gestiones Y

trámites neresarios para 1 cumplimiento de lo resuelto pur la

pretento Junto Rencral.,

Finelrente 21 Prosaidente manificsla que de confurmidad con el

reglorenta Na, 1205% expedido por la  Stuperintendencia de

Duepeñitas, artiícalao vigósjat tercer ay debe dejarse detalie de

les decomentos. conotiduse en esta sesión, para que formen

parte del exprodjente; la dinta General, en cumplimiento de

roto mligertón reglamntaria, deja constancia de los
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i od . rra prEddLs

| «diirta de asirios Y mimer o de

perquent oda fran tddory valor negada de

: vota que Je. rre ter pride

4 tofepija qe) pueronteto suscrita por todos

el Fresidente de la JuntaPo hiba mido dare aru que bretar,

ceo deEea order a der era hay rcinatalada

APoe cacinot ecrnmader am el terto

dedo ta y Carrer aer aa a Ra Ra do dea cm or mida con todo

: 1

leen nála toun TEO: £ y. GENERAL DE INVERSIONES GENINVEST
XAVIER ROSALES ASPIAZU; f.XAVIER ROSALES ASPIAZU; £. DELZA
ROSALES DE GOMEZ LINCE;

«€ o
. G CERTIFICO QUE ESTA COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL.

 

Guayaqui, 26 de Agosto de 1990

o | O)
2 LEONARDO BRUBAKER C.

SECRETARIO
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10)

  

puestos cl señor Leonardo Brubakorro
 

AA  
chos que representa, debidamente autorizado peslali  

 -

.noverientos noventa, a las doce horas, de-lará :Uno.- «ue

  

   
 

sg aumenta cl rapital de la “Compañía en la suma de DOSCIEN-
 

TOS, CINCO MILLONES DE SUCRES, cs decir hasta “la suma de DOS P
 

MIENTOS SIBTE MILLOYES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 'SUCRES.+
 

Dos.- Que se emiten DOSCILNTAS CINCO MIL nuevas participa-
 

riones de UN MIL SUCRES CADA UNA.- Tro8.- Que el Artículo
 

 

tal bocial, queda reformado y en adelante dirá ; "ARPISULA

“uarto de los ¿statutos Sociales, relarionados -on. el “api¿

 

CUARTO ; El capital sorial de la -ompañía es de DOS"IBYTOS
 

 

SIETE MILLONES CUATROCIDNTOS CINCUBTTA MIL SUCRES, y está
¡Yormado por doscientas site mil ruatrorientas rinruenta
 

aportariones iguales e indivisibles de Un Mil _surresrada >
 

   

 

una. A los sorios se les entregará uno o nás rertifirados
 

 

36
rd que rontenga." CUARTO ; DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPI

ES US
peniable, en el que constará el número de partiripariones

 

TAL SOCIAL .- El Aumento Je capital de la Compañia quedó -
 

suscrito o asignado y pagado en1 la forma que se indira en

doMigtirión, que hará referencia a sú “arárter de no ne-

 

-

 

tiscis de Agosto de mil novcerientos noventa, en la nisma -
ed

que ronsta inrorporado cl -uadro donde figuran las asigna-

 

 

ciones y pago de las arriones provenientes del aumento_de
 

capital, que se agrega para que forne parte de esta lis«-ri-
 

tura pública .-. QUINTA ;: El señor Leonardo Brubaker “as-   
uy

tx

elArta de Junta uencral de so-ios de la compañia, del vcih-.

   



%

tells, autoriza en forma cxpresa, al Doctor Gonzalo Noboa

 

 

Elizalde, o al Abogado uonzalo Noboa Baquerizo, para que
 

se gestionen y obtengan la aprobarión del Aumento de Gapiy+
 

tal le la Conmpañia.- Agrezue usted; señor Notario, las le+
 

más cláusulas Je estilo, fismalo ) Abogado Gonzalo Noboa
 

Baquerizo .- Registro cuatro «Josricntos cuarenta y tres.;
= =- =

Hasta aquí laminuta.- En On:¿eruensia el otorgante se ra

 

 

*  tifira en el rontenido de-la-ninuta inserta.- Leída esta
= -

escritura de prinripio a fín, for mi, el Notario en alta

 

 

voz, al otorgante éste la aprueba bn tolas sus partes se
10 > . o - o Ñled
 

 

 

  

a afirna ratifira y firma cn unijad de arto ronmigoel No- d
| , , ” 500
tario de todo lo rual 10y.£0L, ) ñoqe

, ay ue
ml | 6 ar? ( | *

a gato

u .

ss LelÍall
Leonardo A abaker “astells o ,

.AS CC. 09-01242321 C.V. 092263 o
”.  R.U.C. 0990011117001
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E
fe de ello coafiero esta TERCERA COPIA» CEPTIFICADA, y

que rúbrico, sello y firmo on la ciudad do Guayaquil, a vojn-
 

23
 

tisois de Yoviembre de pil novecientos noventa.-
34
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RAZON : - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuar-

to del Cantón Guayaquil, on uso ló sus facultades logalos Jo que
go encuentra invustído, DA FE: do-.que se ha tomado nota al mar-
¿ea de la matrís do 23 do Noviombre do 1990, de lo dispuesto en
la Resolución No. 91-2=2-1-0003295 dictada por al Intendente de
CompañíasJo GQuaysquíl, do que ha sído aprobado ol Aumento de -

Capital y la Roforna Jó Estatutos do la Compañía TALLERES PARA
MAQUINARIA INDUSTRIAL AGRICOLA €. LTDA., conformo al contenido

de la oscritura pública que antucado, con la modificación usta=/ gitid E

tutaria indicada on ol ArtículoPrinoro Ja“dicha resolución»y É 3910 qué
O, 0 gt

Gueyaguid,10 d6 Diciombre Jo 24AS
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Pr. Alberto Bobadilla BoderoNotario Cuarto de Guayoqu   l

Mn
CS - garapte .

Certífico que cen fecha de hoy,y,

| mn cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 9l=2=2=

1» 0003295, dictada el 25 de Noviembre de 1.991, por el Intendente

- de Compañías deGuayaquil,fue inscrita esta escritura pública, la mis,

aque contiene-el AUMENTÓ DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de TALLE

RIES PARA MAQUINARZAINDUSTRIAL AGRICOLA Co LTDA., de fojas 38.475 a

 

   

38,68). rínezo 14.251 del Registro Mercantil y anotada paña el número

25.364 del Repertorio.» duayaquil, veinte y seis de D.

 



 
 

 

  

O -

tifico 3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dic

tado el 22 de Agosto de 1,975, por el señor Lresidente de la Repúbli_

ca, publicado en el Registro Oficial /0878del 29 de Agosto de1.975.

Guayaquil, veinte y seis de Diciamb:

El Registrador Mercantil Suplente.»

 

   

Certífico 1 Que con fecha de py se ha archivado el Certificado de

Autorización de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente

a TALLERES PARA MAQUIMARÍA INÉUSTRIAL AGRICOLA Co LIDAs= Guayaquil,

veinte y seis de Dicismbre de mil novecientos noventa y Uno.» El Re,

gístrador Mercantil Suplente 7

Lodo,Not NE ee SÍ Ms

“om YSopla SS
Cantón' vs y a

Certifico 3 Gue con fecha de/ hoy, se tomó nota de esta escritura pú,

blica a foja 934 del Regístro Mercantil de 21,969 y 10,857 del mismo

Registro de 1.981; 3 1.280 y 34,970 del propio Registro de /

22.308 del expresado Registro de 1.990, al mafyen de las
   

 

  
  

  
  
   

cientos noventa y unos ElRegistrador Hercantil Suplénte,e!,

 

Ledo. CARLOS PON:
Registrador Mercantil

. Cartifico y Quede conformidad con lo dispuesto enel"

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo al número +296,se ha f1_

Jado y se neñtendrl fijo urente selemeses en la Sala de este Despacho,

| nta escriturapúblicas» Guayaquil,veinte y sels

  
  

   

 


